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OFICIO Nº 296-2021-D-FCNM  
 
 
Abogada: 
LESLIE EVELYN ARANA OLIVERA  
Directora de la Oficina de Recursos Humanos  
Universidad Nacional del Callao 
orh@unac.edu.pe 
Presente.- 
 
 
 

   Referencias:   a) Oficio Nº  056-2021-D-DAF-FCNM 

                        b)  Oficio Nº 263-2021-D-FCNM 
                           

 
Asunto:  Plan de Trabajo Individual 2021-A 

                        Modificado  

 

Con cordial saludo, adjunto para conocimiento y trámite respectivo la Resolución Nº 046-

2021-CF-FCNM, por medio del cual se aprueba la modificación del Plan de Trabajo Individual 

correspondiente al semestre académico 2021-A del docente ordinario adscrito al Departamento 

Académico de Física Dr. MENDEZ VELÁSQUEZ, Juan Abraham. 
 
 

     Sin otro particular, quedo de usted. 
 
 
 Atentamente, 

 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento virtualizado 
 
 
Adjunto: 04 folios + 01 archivo virtual formato PDF  
RMVG/ pgh.  
Exp Nº  386.06.2021 
c.c:  fcnm.depto.fisica@unac.edu.pe  
       Archivo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

SECRETARIA ACADÉMICA 

  
 Bellavista, 14 de junio 2021  

 
Señor (a): 
 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 046-2021-CF-FCNM. - Bellavista, 14 de junio 2021.- 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 
 
Visto el Oficio N° 056-2021-D-DAF-FCNM, recibido en forma virtual el 07 de junio del año 2021, por 
medio del cual el Director del Departamento Académico de Física de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, remite el plan de Trabajo Individual modificado correspondiente al Semestre Académico 2021-
A presentado por el docente ordinario Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Artículo 71° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que los Departamentos 
Académicos, son unidades de servicio académico que reúnen a los docentes de disciplinas a fines con la 
finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los 
sílabos por cursos o materias, o requerimientos de la Escuela Profesional;  
 
Que el Artículo 73° inciso 73.6 de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del Director 
del Departamento Académico distribuir la carga lectiva y no lectiva, así como aprobar los planes de trabajo 
individual de los docentes, en primera instancia, según directivas vigentes;  
 
Que, mediante Resolución N° 041-2021-CF-FCNM, de fecha 24 de mayo del año 2021, se aprueba los 
Planes de Trabajo Individual correspondiente al Semestre Académico 2021-A, presentado por los docentes 
ordinarios y contratados adscritos al Departamento Académico de Física;  
 
Que, con documento del visto el Director del Departamento Académico de Física de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, informa que no se concretó la apertura del grupo horario 91G de laboratorio del 
curso Métodos computacionales de la Física, curso perteneciente a la Escuela Profesional de Física, por esa 
razón fue modificada la carga lectiva del docente Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez, semestre 
académico 2021-A; 
 
Estando lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado por el Consejo 
de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión ordinaria de fecha 14 de junio del 
año 2021, vía reunión Google Meet y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º del Estatuto de la 
Universidad y al numeral 70.2 del Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 
 
 
R E S U E L V E:  
 
1º. APROBAR, la modificación del Plan de Trabajo Individual correspondiente al Semestre Académico 

2021-A presentado por el profesor ordinario, adscrito al Departamento Académico de Física Dr. 
MÉNDEZ VELÁSQUEZ, Juan Abraham, según lo establecido por el Reglamento de Control de 
Actividades Lectivas y No lectivas del Personal Docente de la Universidad Nacional del Callao, los 
mismos que servirán para la emisión de las constancias de cumplimiento de las referidas actividades, 
según corresponda. 

 
2º. Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectorado de Investigación, Oficina de Recursos 

Humanos, Departamento Académico, Escuela Profesional de Física de la Facultad de Ciencias Naturales 
y Matemática para conocimiento y fines. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.  
Fdo. Mg. ALFREDO SOTELO PEJERREY. -Secretario Académico. 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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